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RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC17-

00000623 

(ACTUALÍCENSE LOS RANGOS DE LAS 

TABLAS ESTABLECIDAS PARA 

LIQUIDAR EL IMPUESTO A LA RENTA 

DE LAS PERSONAS NATURALES, 

SUCESIONES INDIVISAS, 

INCREMENTOS PATRIMONIALES 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, 

LEGADOS, DONACIONES, HALLAZGOS 

Y TODO TIPO DE ACTO O CONTRATO 

POR EL CUAL SE ADQUIERA EL 

DOMINIO A TÍTULO GRATUITO, DE 

BIENES Y DERECHOS PARA EL 2018) 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Considerando: 
 



Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y 

cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 

competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y 

pagar los tributos establecidos por ley; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras 

o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley; 

 

Que el artículo 300 de la Carta Magna señala que el régimen tributario se 

regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 

suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

 

Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas crea 

el Servicio de Rentas Internas (SRI) como una entidad técnica y autónoma, 

con personería jurídica, de derecho público, patrimonio y fondos propios, 

jurisdicción nacional y sede principal en la ciudad de Quito. Su gestión estará 

sujeta a las disposiciones de la citada Ley, del Código Tributario, de la Ley 

de Régimen Tributario Interno y de las demás leyes y reglamentos que fueren 

aplicables y su autonomía concierne a los órdenes administrativo, financiero 

y operativo; 

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 

expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 

obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias; 

 

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 

administración tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 

simplificación, celeridad y eficacia; 

 



Que de conformidad con los literales a) y d) del artículo 36 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, los rangos de las tablas establecidas para liquidar 

el impuesto a la renta de las personas naturales y de las sucesiones indivisas y 

el impuesto a la renta por incrementos patrimoniales provenientes de 

herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el 

cual se adquiera el dominio a título gratuito, de bienes y derechos, serán 

actualizados conforme la variación anual del índice de Precios al Consumidor 

de Área Urbana dictado por el INEC al 30 de noviembre de cada año, ajuste 

que incluirá la modificación del impuesto sobre la fracción básica de cada 

rango. La tabla así actualizada tendrá vigencia para el siguiente año; 

 

Que el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) es el organismo 

técnico que tiene a su cargo la preparación y difusión del índice de Precios al 

Consumidor de Àrea Urbana; 

 

Que de acuerdo a la información publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos (INEC), la variación anual del índice de Precios del 

Consumidor del Área Urbana a noviembre de 2017, es de (-) 0,217% ; 

 

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General 

del Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a 

los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 

formales, de conformidad con la ley y, 

 

En ejercicio de sus facultades legales, 

 

Resuelve: 
 

Actualizar los rangos de las tablas establecidas para liquidar el impuesto a la 

renta de las personas naturales, sucesiones indivisas, incrementos 

patrimoniales provenientes de herencias, legados, donaciones, hallazgos y 

todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título 

gratuito, de bienes y derechos para el 2018. 

Art. 1.- Objeto.- Establecer los rangos de las tablas para liquidar el impuesto 

a la renta de las personas naturales, sucesiones indivisas, incrementos 

patrimoniales provenientes de herencias, legados, donaciones, hallazgos y 

todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título 



gratuito, de bienes y derechos para el 2018, a partir de la variación anual del 

índice de Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC a 

noviembre de 2017. 

Art. 2.- Personas naturales y sucesiones indivisas- Los rangos de la tabla 

prevista en el literal a) del artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno para la liquidación del impuesto a la renta para los ingresos 

percibidos por las personas naturales y sucesiones indivisas correspondientes 

al ejercicio económico 2018, son los siguientes: 

 

AÑO 2018 En dólares  

Fracción 

Básica  

Exceso 

hasta  

Impuesto Fracción 

Básica  

% Impuesto Fracción 

Excedente  

0 11.270 0 0% 

11.270 14.360 0 5% 

14.360 17.950 155 10% 

17.950 21.550 514 12% 

21.550 43.100 946 15% 

43.100 64.630 4.178 20% 

64.630 86.180 8.484 25% 

86.180 114.890 13.872 30% 

114.890 En adelante 22.485 35% 

Art. 3.- Herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o 

contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, de bienes y 

derechos.- Los rangos de la tabla prevista en el literal d) del artículo 36 de la 

Ley de Régimen Tributario Interno para la liquidación del impuesto a la renta 

por incrementos patrimoniales provenientes de herencias, legados, 

donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el 

dominio a título gratuito, de bienes y derechos, correspondientes al ejercicio 

económico 2018, son los siguientes: 

 

AÑO 2018 En dólares  

Fracción 

Básica  

Exceso 

hasta  

Impuesto Fracción 

Básica  

% Impuesto Fracción 

Excedente  

0 71.810 0 0% 

71.810 143.620 0 5% 

143.620 287.240 3.591 10% 



287.240 430.890 17.953 15% 

430.890 574.530 39.500 20% 

574.530 718.150 68.228 25% 

718.150 861.760 104.133 30% 

861.760 En adelante 147.216 35% 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en Quito D.M., a 21 de diciembre de 2017. 

 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 

Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a 

21 de diciembre de 2017. 

 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN QUE ACTUALIZA LOS RANGOS DE 

LAS TABLAS ESTABLECIDAS PARA LIQUIDAR EL 

IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS 

NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS, 

INCREMENTOS PATRIMONIALES PROVENIENTES 

DE HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES, 

HALLAZGOS Y TODO TIPO DE ACTO O CONTRATO 

POR EL CUAL SE ADQUIERA EL DOMINIO A TÍTULO 

GRATUITO, DE BIENES Y DERECHOS PARA EL 2018 
 

 

1.- Resolución NAC-DGERCGC17-00000623 (Suplemento del Registro 

Oficial 149, 28-XII-2017). 


